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Calamocha. 
Montalbán. 

Provincia de ,Toledo 

mescas. 
Mora. " 
Ocafia. 
Talavera" de la Rema, núl1lJ'o 

ro 3. 

proVfncia de Valensia 

Al'gemes1. ' 
Bufiel: 
Gandía, número 3. 
J átiva, número 2. 
Requena. 
Sagunto, número 2. 
Sueca. 
Torrente, número 2. 
Valencia, número 16. 
Valencia, número 23. 
Valencia, "núinero 24. 
Villat ,del Arzobispo. 

'ProvinCia d'e Valladolid 

Iscar. 
peñáfiél. ' 

Valladolid, número 2. 
Valladolid, número 11. 

Provincia de Vizcaya 

Bilbao, número 11. 
Bilbao, número 15. 
Bilbao, número 17. 
Ermua. 
Galdácano. 
Mungu!a. 
Ondárroa. 
Valmaseda. 

Provincia de Zamor" 

Fermoselle. 
Fuentesaúco. 
Toro. 
Zamora, número 3. 
Zamora, número 4. 

Provincia de Zaragoza 

Cariñena. 
Tarazona. 
Zaragoza, número 2. 
Zaragoza, número 18. 
Zaragoza, número 19. 
Zaragoza, número 20. 

DE 
M IN 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo nÚmero 1.656. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 1.656, prdmovido por Ayuntamiento de Bermeo, contra re
solución de E::ste Ministerio de 31 de marzo de 1966, sobre 
autorización para cubrir un tramo de arroyo innominado for
mado por desagüe del molino Ondarra, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 17 de 
noviembre de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos : Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación procesal del Ayuntamiento de Bermeo contra la Orden 
del 'Ministerio de Obras Públloas de 31 de marzo de 1966 por 
la 'que se desestimaba el recurso de reposición formulado con
tra la dictada el 9 de abril de 1965 autorizando al señor Atucha 
para 'cubrir el tramo del arroyo innominado formado por el 
de~agüe " del Molino de Ondarra, en término municipal de Ber
meo, debemos anunar y anulamos totalmente dicha resolu
ción por no estar ajustada a derecho y en su lugar declara
mos que la competencia para resolver las cuestiones de domi
nio planteadas sobre el cauce de desagüe de dicho molino, co
rresponde a la jurisdicción ordinaria en el orden civil y no 
a la Administración, reservando a los interesados que se crean 
perjudfcados por el acto administrativo, el ejercicio de las 
acciones civiles que les puedan corresponder, para interponer
las 'ante quien y como más procedente sea en derecho, todo 
ello sin hacer e~presa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispue&to sea cumplido en sus propiOS términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

o Madrid, 31 de enero de 1968. 

SILVA 

Ilmo., .Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se tlis
pone el cumplimiento de la sentencia recaíd.fr en 
en, recurso contencioso-administrativo número 2.551. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme- ' 
ro 2.551, promovido por don Enrique Schmidt Merh, contra 
resoluciones de este Ministerio de fechas 31 de diciembre de 
1965 y ' 5 ,de Julio de 1966, sobre adjudicación de suministro 
de vallas metálicas de protección para balizamiento de ca
rreteras en Santa Cruz de Tenerife, la Sala Tercera del Tri· 
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 16 de 
diciembre de 196'7, cuya parte dispOsitiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos 
este recurso, seguido a instancia de don Enrique Schmidt 
Merh, contra Orden ministerial de Obras Públicas de 31 de 
diciembre de 1965, sobre adjudicación de suministro. Declara
mos ser tal resolución conforme a derecho. Absolvemos de la 
demanda a la Administración General del Estado ; y no ha
cemos e~presa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y CaminOS Vecinales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre las localidades que 
se citan. 

El excelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 30 de diciembre de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera oue se men
cionan: 

Servicio entre Tabuyo del Monte y Hospital de Orbigo, pro
vincia de León, expediente número 39>9, a don Martiniano Fer
nández Ferilández, en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran entre otras las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Tabuyo del Monte y Hospi
tal de Orbigo, de 61 kilómetros de longitud, pasará por Velilla, 
Castrillo de la Valduerna, Destriena, Robledo, Robledino, Fres
no, Castrotierra, Palacios de la Valduerna, La Bañeza, Reque
jo de la Vega, Valdefuentes del Páramo, Santa María del Pá
ramo, Barrio del páramo, Mansilla del Páramo, l)¡Iatalobos del 
Páramo, Acebres del Páramo y cruce de la carretera general, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prOhibiciones: 

Realizar tráfico de y entre La Bañeza y Santa María y vi-
ceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos. 
El horario de estas e~ediclones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con cRlpacidad para 2'5 plazas cada uno y 
c1asüicación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,60 pesetas por viajero-kilómetro <incluido im-

puestos). ' 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,09 pesetas por 

cada 10 kilogramos~kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasüicación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) , debiendo abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de coinci
dencia que corresponda.-737-A. 

Servicio entre Herrera de Pisuerga y la estación de ferro
carril, provincia de Palencia, e~pediente número 4.903, a don 
Manuel García Barcenilla, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Herrera de Pisuerga y la es
tación de ferrocarril, de dos kilómetros ,de longitud, pasará por 
Herrera de Pisuerga y la estación de ferrocarril, se realizará en 
expedición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterlor
mentl1' 

Expediciones.-Se realizarán tod03 los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones: 

Seis de ida y vuelta entre Herrera de Pisuerga y la estación 
del ferrocarril. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. , • 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes 
veh1culos: 


